RESUMEN EJECUCIÓN TITULOS VALORES SUJETOS A PROTESTO Y NO SUJETOS A PROTESTO

EL PROTESTO

1. Concepto.

Es la diligencia que, por no ser aceptada o pagada una letra de cambio, se practica bajo fe notarial para que no se perjudiquen o amengüen los derechos y acciones entre las personas que han intervenido en el giro o en los endosos de él.

De acuerdo con la definición, encontramos en los títulos valores dos aspectos distintos que están íntimamente relacionados. 

Por un lado, encontramos el aspecto material; desde este punto de vista, el título valor es un documento escrito, siempre firmado (unilateralmente) por el deudor. 

Es además un pedazo de papel que contiene diversas menciones (requisitos formales que comportan otra característica de estos documentos: el formalismo que en general poseen). 

Por otro lado, está el aspecto sustancial: desde este punto de vista, el título de crédito (o título valor) contiene un derecho, un derecho de crédito (Cód. Civil, art. 496 y ccdtes.) a favor o beneficio de la persona a quien se le entregue el documento, de conformidad con su ley de circulación. 

Finalmente, en cuanto negocio jurídico, conforma un negocio unilateral porque exterioriza la voluntad de una sola parte (deudora), expresada en el título. 

El título valor es definido como un documento, firmado por el deudor, como ya se dijo. Otros negocios jurídicos son definidos por la ley, como actos o contratos, poniendo énfasis en la manifestación de voluntad de quien o quienes intervienen en ellos. En cambio, en el título valor el documento tiene la mayor importancia. 

QUÉ TÍTULOS VALORES SON PROTESTADOS 
1. Letra de cambio 

2. Pagaré 

3. Warrant - Certificado de Depósitos 

4. Factura Conformada 

5. Título de Crédito Hipotecario Negociable 

6. Cheque
Existen clases de cheques que no requieren protestos: 

· Cheque de Gerencia 

· Cheque Giro 

· Cheque Garantizado 

· Cheque Viajero 

TÍTULOS VALORES QUE NO REQUIEREN PROTESTOS 

1. Certificado Bancario Moneda Extranjera 

2. Certificado Bancario Moneda Nacional 

3. Conocimiento de Embarque 

4. Carta de Porte 

5. Valores Mobiliarios 

5.1. Valores representativos de participaciones 

5.1.1. Acciones y otros valores 

5.1.2. Certificados de suscripción preferente 

5.1.3. Certificados de participación en fondos mutuos de inversión en 
        valores y en fondos de inversión 

5.1.4. Valores emitidos con respaldo de patrimonios fideicometidos. 

5.2. Valores representativos de deudas 

5.2.1. Obligaciones: bonos, papeles comerciales y otros valores. 

5.2.2. Letra hipotecaria 

5.2.3. Cédula hipotecaria 

5.2.4. El Pagaré Bancario 

5.2.5. El Certificado de Depósito Negociable 

5.2.6. Obligaciones y Bonos Públicos 

LOS TITULOS VALORES SUJETOS A PROTESTO.-  El Art. 70 de la Ley introduce la figura legal de la formalidad sustitutoria del protesto, el mismo que hace las veces de protesto en aquéllos casos que así proceda.  De allí, que este artículo establece que en caso de incumplimiento de las obligaciones que representa el título valor, debe dejarse constancia de ello mediante el protesto o, en su caso, debe observarse la formalidad sustitutoria que se establece, la que surtirá los mismos efectos del protesto y debe ser obtenida dentro de los plazos previstos al efecto en la ley respectiva.

LOS TITULOS VALORES NO SUJETOS A PROTESTO.-  El Art. 84 de la Ley que trata acerca de los títulos valores no sujetos a protesto constituye un nuevo artículo con relación a las normas legales contenidas en la Ley 16587.

Sobre este particular, el citado Art. 84 de la Ley señala que las Acciones, Obligaciones y demás valores mobiliarios a los que se refiere la Ley no están sujetos a protesto, ni a formalidad alguna que lo sustituya y que para ejercitar las acciones cambiarias derivadas de ellos, es suficiente que se haya vencido el plazo o resulte exigible la obligación, según el texto del titulo o constancia de su registro; y que la ley señalará los demás títulos valores en los que el protesto o formalidad sustitutoria no serán obligatorios para ejercitar las acciones cambiarias derivadas de ellos.

LA PUBLICIDAD DEL INCUMPLIMIENTO

El Art. 85 de la Ley establece las pautas que deben seguir los fedatarios para informar los protestos a la Cámara de Comercio.

Cabe señalar que a diferencia de lo dispuesto en el Art. 60 de la Ley 16587 que establece que la relación de los protestos debe efectuarse quincenalmente a las Cámaras de Comercio que existieran en el lugar y en la capital del respectivo Departamento, el mencionado Art. 85 de la Ley dispone que la relación de los protestos debe remitirse mensualmente a la Cámara de Comercio Provincial del lugar del protesto, por medios físicos, telemáticos u otros idóneos dentro del plazo de los cinco (5) primeros días del mes siguiente de los protestos realizados durante ese lapso y a su vez dicha Cámara remitirá la información a la Cámara de Comercio de Lima dentro de los cinco (5) días siguientes de su recepción, para su anotación en el Registro Nacional de Protestos y Moras que mantendrá dicha Cámara.  
